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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

N° 037-2026-UNF/CO 

SUllana, 22 de enero de 2026. 

VISTOS: 

Oficio Nº 039-2026-UNF-P-DGA/URH, de fecha 21 de enero de 2026; Oficio Nº 179-2026-UNF- 
VPAC de fecha 22 de enero de 2026; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 180 d�la'"eonstttución•Política•det·Pen.i:Spresaibe•que•la�niversidad es 
autónoma en su régimen normativo, dégobiénio, ácadem�, a8ministrativo y económico: Las 

1 -�1.,.;a..,·,,��� ·� Universidades se rigen P.Qr sus P.roQios":es�.tutos�en.el,crna[CO .. deJa,.Cq,titucioj y d� las leyes. 

Que, mediante Ley Nº 29568.cl 26 de julio de 2010 se crea la Universiétad Nacional de 
Frontera en el distri� y¡ provin�a de Sullan�, de�rtame.riJo de Piura, h>n tinJs de fomentar 
el desarrollo sostenible de-lJ Sub��no:c'a�il�ColonnaJ �nra�nía con la 

. • del ed'11 L_b" 1 1 'l.. d 1 ¿,lo " 1.c. . ..._,' i.b� I � trib . 1 preservaaon m 10 am ,ente y �""--_esa,. ut eco, ormco sostení e;., y, con uir a 
-::?',1 � '-1/��,, l1 •r,rl crecimiento y desarrollo estratégico de la regfóñ fronteiiia·noroeste del pae: 

Que, el articulo So de 
;:::� 

Un�ria�b� que 
la�utoli,� 

i�herente a las 
Universidades se ejerce deToonformi&td�conJ� COnstityoón'yllas Le�de la República e 
. 1· 1 d rech de I nrnh.!> 8 !I . �� ./.,e.-� �d 

q rdo I él . irnp 1Ca OS e OS a.,;..�� SU proJ>tO esta1.uto y go�m} arse· e acue0con , organizar 

su sistema académico, ���ico \ y 
admin� l' J � J 

Q 1 ' lo 59º 
d\ 

--' 1 l. U . ,. . �� - ·1 tiir...!... d I Co ' ue, e artícu e a;..:.e!f\ mversitana, sena a-que son a oeoones e nsejo " '{ � /. f \ I - 11 Universitario: 59.7. Nombrar, contratar,:cratificar-,:t.crnver¡. y remover aJlos docentes, a 
. de '\ I �/ � 'dad dé · . ., .< � :,,._ .... 7 

propuesta, en su caso, as � ..... �co\.)7· 

Que, el numeral 6.U. de 
1a�uc:iól,'vocepi(nis�1�1• 

PJ:�203.!MINEDU, prescribe que 
son funciones de la Comisión O�n�ra� i)l �brar, contratar, ratificar, promover y 
remover a los docentes y al personal ad�istrativo� 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, en el Estatuto en mención, en su TÍTULO III se establece las DISPOSIQONES 
'ffi.ANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS: 

P�ll 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

A. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al artículo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSTITUCIÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de. la. universldad.xEncontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan et adecuado funciori'amiento de la 
universidad har culmiir el p� de oonstitudon.M l � 
CUARTA. GOBI�RNO � LA UNF 

.....__...� 

Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce 

por: a) La 
!c&;Jn #��+nes! ad�in�ativas 

que 
competen a la (\samble}univefSitaria; al �sejo Universitario y al Consejo 
de Facu!tad. '4 1 � \C\./ J I W I 
b) El Presidente de la Comisión Organizadora � la UNF,, tiene atribuciones 
propias :del R�r. "-.. ,;._ 

-./\ 1 � 1 �., ... , 2 

c) Los Coordinadores de Facultad tiene ·atribuciones de1Decano. 

QUINTA. 
ÓRGA�:()E \LTA �l��J JJ) ) � J 

Durante el proceso de' constitución de la UNf; los Órganos de Alta Dirección de ésta, 
loconstituyen: \O_, / � / . ._, 

a) La Presidencia de E:omisión Organizadora, que cumple funciones asignadas 
alRectorado<O "-- ./ <:)y/ 
b) La Viceprestdencia � Académica· de Comisión Organizadora, que cumple 
funciones asignadas �I \1ióirrectorado �.dé',,,¡ºcó./' 
e) La Vicepresidencia de. InvestigacióÓ de .Comisión Organizadora, que cumple 
funciones asignadas al Vicerrectorado de Investigación. 

Que, el artículo 22º del Estatuto de la Universidad de Frontera establece que es atribución del 
Consejo Universitario: h) Nombrar, contratar, ratificar, promover y remover a los docentes, a 
propuesta, en su caso, de las unidades académicas respectivas. 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Que, el artículo 92° del Estatuto Institucional, prescribe: Los Docentes Ordinarios de la UNF 
ingresan a la carrera docente universitaria a través de concurso público de méritos y prueba 
de capacidad docente. Los docentes ordinarios son: principales, asociados y auxiliares. 
a} para ser profesor principal se requjere titulo profesjonal. grado de Doctor el mismo que 
debe haber sido obtenido con estudios presenciales y haber sido nombrado antes como 
profesor asociado, Por exceodón podrán concursar sin haber sido docente asociado a esta 
categoáa, profesionales con reconocida labor de investigación científica y trayectoria 
académica, con más de quince ( 15} años de ejercicio profesional, 

Que, Oficio Nº 039-2026-UNF·P·DGA/URH, de fecha 21 de enero de 2026, el jefe de la Oficina 
de Recursos Humanos indica que a la fecha la entidad cuenta con dos (2) plazas ordinarias en 
estado vacante, con cargo funcional de Principal a Tiempo Completo. 

Que, mediante Oficio Nº 179·2026-UNF:-VPAC de fecha 22 de enero-de,2026,_el Vicepresidente 
Académico solicita a �dencla de ,�otp�i�n 9rga.!!iz�?rat4. autorizar latoflvocatoria a 
concurso interno parar ascenso de docén�tre q��es ...... cu_mp_i_an con J los requisitos 
establecidos por la ley· para ascender al cargo funcionar de Profesor Principal a tiempo 

1 • ' • 

completo. Así mismo, solicita-encargar a la Comisión Central de Evaluación para la Ratificación, . . . 
Promoción y/o Separa�n Cx><:_ente de la _U�:_,;la �niz!ción, ejecución y �valuación del 
proceso pertinente y qoe se a�nde ti�� ·deeomfs{oo Qrganizadora, y aprobación con 

� em1,m del acto �,�nr¡j�V\ I � 1 
Que, respecto al Artículo"lV el Título Prelimjnar""def_ Texto unko 0��01 de la Ley de 

' ,- � .,. .. -� ' "" . 
Procedimiento Administrativo General,. aprobada mediante Decreto �p_rerno· número 004· 
2019-JUS, recoge comouno de los PririclpiQ.s del Procedimi�flté!"Admini$trativo,' el Principio de P�ÍN 13 

'9 ; 1 t • rt -� -... ··� 1 � ...,,. • Legalidad por el cual queda��tado que las=a� -; admir:iistrativas"_deben actuar con 
J ¿,, ,, • ;lii. .;,,/ 4t..... 1'-� .. .. � - 

respeto a la constitución, tá'tey y al derecho, dentro de � facultades que le estén atribuidas 

y de acuerdo con los fit� t.;�y� } ¡; J 
Que, mediante ACTA Nº 003-2026-SO-CO, de fecha.22 de enero de 2026, en _Sesión Ordinaria 

• , , -., .- -···L ;;.,�.. •""� -.• ;:,' 4 ilf 
de Comisión Organizadora, de>�- UnJversidad Nacionar de Frontera,: Juego de analizar la 
documentación presentada y dé,;�r�tos informes técraicos y�� indicados en los 
considerandos de la presen�Resoludón,""iior unanirñidad\se acordó: AUTORIZAR, la 

�. 7 . ' .eÓ, 'l.� - 4 
'"'-- 

·� 
" 

.,. // 

ConvocatDria a Concurso Interno� Asa.ansp Docente, de dós (2) p/dzas ordinarias en estado 
............ ·.·- ..... � • .y> 

vacante, con cargo funcional de Principal· a. TJempo_ c_ornpleto. ENCARGAR, a la Comisión 
Central de Evaluación para la Ratificación, Promoción y/o Separación Docente de la 
Universidad Nacional de Frontera, aprobada mediante Resolución de Comisión Organizadora 
Nº 031-2026--UNF/CO/ la organización, ejecución y evallléldón del proceso autorizado en el 
artículo precedente. 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEDU, Resolución Viceministerial 
Nº 064-2024-MINEDU y Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 
003-2026-50-CO, de fecha 22 de enero de 2026. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR, la Convocatoria a Concurso Interno para Ascenso 
Docente, de dos (2) plazas ordinarias en estado vacante, con cargo funcional de Principal a 
Tiempo Completo. 

e 
z 
t--1 

< 
m Pielnll 4 

;u 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Comisión Centra.1 de Evaluación para la 
Ratificación, Promoción y/o Separación Docente de la Universidad Nacional de Frontera, 
aprobada mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 031-2026-UNF/CO; la 
organización, ejecución y'évalüacioñael � auto'riZ'ado en elart:ículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO' - NOnflc?R,� .. �v�c�=�•�nlsmos máJ adecuados y 
pertinentes, para conocimiento { fines correspondientes. 

. li . REGISTRESE, COMUN QUESE Y ElECUTESE. 
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